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,al pago de la, cantidad de

$70,912.20 (SETENTA rvúL NOVECIENTOS DOCE PESOS

¡!f:""''''~oi~i:irrM¿;NE~"A;:'N~'~I~í~AL0por concepto de indemnización

f:!t" ,poHné,rpacrtlao?:G~lidadqU~ deberá ser pagada por cualqui~'r-a."";" t:'S',7T
, .,'-~ ,.' ~! '. .

,..',d.~ ,el,lpsj..;8 ;-,IB,contr,aparte~,9,entro de!_ /3.Iª?O de ;¡;;1~ -BiAS, 'o':". ','.
'l' '';~c';'7'°.:t.~/~o~~¡~!!,'~'\~;':?;,::o, ~ .. <t. ')0 ';:.;~:;~.. {.::, 000'"0"'':'''''';. '.o\:

siguientes a qu'¡;'causeejecutoria la presente resolución,
':< "oho",;o:~:;~o1°'". ",1

0
-"0 ",::;~o-l:-'~,-~. '.~; :~~/..'o:~':'"~f o:~.::.~~t -;.; ";-~\~:~r~';r~~

'¡>;" ;
. ~;~:~~'h;>co~tra.de la senteh~;:~;d'~.il~dó~ta'dl ~I\f~'t~
[~T''~~os mil trece por el JUeld:~uigadO Séptimo (hoy Quinto)

¡1W~.}i~iVil de Pr.imera Instanc)~~lpistrito Judicial .de Tlalnepa,ntla,

_.~/ con residencia en ~al~1.¡n, Estado de. México, en el
TUCIONM'. . . .,«. J'
'be. ,expediente 79/201 .' r,"•..~~Llf.lH lA. ..... o~""",.'''~ ¡)'-.¡":'-"'}_ ~. ) .~ "o' .•••~~ 1-l~,~,J:~i:'°'.:-'_

~ •••• o~ - "~r.~. -',." .,..,.. ~."..~.l.7"'} .'
~ ..

I.RE S lU L T A N D O
f 1: .. ' .
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1. En el proq~so quelse';menciona, previos I'os trámites de

rigor, el J,yr;;::."d~1,Juzg?dº-,képtiIl)O"(,~~ Quinto) Civil de Primera
. 1.~cl. ,.~ ....,f ?-:, ~',~o 'o' \-'o;':~I'fH .

Insta ncla "d~íDiWitG)ud ic}al:de~~[?lhepantl,a;"~on; resiGl:~ci a en

Naucalpan, Est~do de Mé~iC¡j, dictó sentencia el trece de junio'. , . .

de dos mil trec~', cuyos putt~~ resolutivos se transcriben:
,
i
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PRIMERO,- Se condená' ,a
_ y a la moral,'" .
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a los codemandados

,
~1.
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Sala Constitucional,
i: .

r¡"ad61l)ásSEGUNDO,- Se CONDENA

cantidad de ,$5'000,009,00 (9IN,CO MILLONES DE PESOS

00/100. MONEDA NACIONAL) !pórconcepto de indemnización, '
por daño moral a la parte acto/a, qantidad que deberá cubrir a su

¡ "

contra parte, elentro del Plazo!dejplNCo ellas siguientes a q8e

cause ejecutoria la presente resoluCión.
~ :.~
.., t,.

"En .el caso del coelemanelado
. . l'

_se le Condena al p~90 d~ la cantidad de $500,000,00

(QUiENTOS MIL PESOS 001100 MPONEDA NACIONAL) por

concepto ele indemnización bar daño moral, cantidad que' de
¡. .

igual forma deberá pagar dentro del plazo de CINCO ellas'
"

siguientes a que cause ejecutori'a ia presente resolución,

pagar a la parte aclara, los gastos,.médicos, hospitalarios, de

medicamentos, de rehabilitación y prótesis requeridos con

motivo del dalla,
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las prestaciones reclamadas en la ~,émanda.
, .,

2, Inconformes con. el féillt)

QUINTO,- No se condena a las partes,al pago ele gastos y costas,
;,';..:
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correspondiente.

,', .

,;;
¡:,'"

".//
le

",ltr/'
interpusieron recur.s5de.'. . "'{:~

apelación, con la expresión de los agravios de su interé1T
. #r¡

'"3. Con la llegada de los autos originales se/~rmó el toca. ' ..l! .
en que se actúa y se sustanció el~~curso ~n lo

¡" '
.,1:'''',:'

, .i~
:;}:\;¿:f~~~,t 4, Finalmente se turnaron los auto¡~~ lapresentación

';,:.::!: ..:~'-:-,,: 0JJ.~~unadel proyecto de resolución q~?/esta fecha se dicta,
,," o'~1,"'" 1'1 "1t ::r;(
.
'.'.1'...•.jl m IJl..,. ".V' F'i. i;.~~<::-n.~7' '~<;\, ~ /

..;sr:~~'.y~J:~~~:~.: '. ~ <"',\ Y' ./
,..rS~.:';,~'''~~:'>'~;\\\ ,:' ~

+ " ...........••.'-J,/ '/:_ ¡

~'~I~tt~:I.~) e o NS I rn=1J~A ,N Do
f,ur.. ~1~~~:i ...:../ ~~ "

SECilETA1fTtJ4~';/ ~ ./

;lr~;.~;.:,Ó/ 1. Esta. Sala c;,óG,s.jtolnal, /Estado de México, es_ .r,.,.. ~ tt f

:r,R[j Af,160mpetentepara c~ocer d~rpres~nte asunto en términos los

. artículos 88 BiSrf~~~ión "V, de/la Constitución Política. del

Estado Libre y~oberanp de México y 44 bis-1, párrafo

segundo, de ~ey Org~~iCade{ Poder Judicial del Estado de

. México. !;'
~' iJ ;

.'< ,r
11. . Por razónl de métrdo se estudian pnmero las

inconformidades présent?dasj por la moral

en ellos, se hace jaler entre eptrostemas la .aplicabilidad en la

. litis nat~ral de la prescripción ~xtintiva ante las pretensiones de

la actora, de ser fundados, tornarían improcedente la acción.

PODER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

Una vez estudiados, se encuentran parcialmente

fundados pero son inoperantes para privar de eficacia

jurídica la determinación jurisdiccional cuestionada.
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En principio, no es juridicamente acertada ,la

argumentación relativa a la ausencia de atribuciones en el Juez

para inaplicar la norma jU~':'~f.Gul~~W:J%~'):'f!;',pr,:scrip~i~!S~

opuesta, que por ello, debió declararla procedente.
,

Contrario a eso, es potestad de la autoridad judicial

cuandó de derechos humanos se. trata, la revisión normativa
J

interna, contrastándola con la constitucional y los instrumentos
r

internacionales de los cuales el EStado Mexicano sea parte,
! I

para pefinir ab initio en prese~cia de la presunción de"

. constitucionalidad de la norma deri0ada, su armonización, solo h
ante la frustración del ejercicio interbretativo, su inaplicación. r

\ -;
\ .
\
".

La base de esa obligacion.' emerge de

Constitucional del diez de junio de dos
\ .'

sustantivamente del artículo 10
I

; .

.:i :"\ ¡.'~.
la reformapf;i/\"

mil once,

HUí e
f Rtfi~;;¡

Se trata entonces del control de\'convencionalidad.

Es útil a este razonamiento ,la jurisprudencia por

contradicción:

~
;>, •.:~, .... "":"' • ..., ••
:;;~.~",.t<~I~~'.~~~.

, • - I -

.v..":~':"'.'~-J1:k.;..r:'';'il!¿r:,.~t.1,~!'i'-.'''.. ~'~''',',~l,j¡:'>~~:..:t.~~.};.•:;...,..~".r.:nt-"'1P;"'t:;''i?;.;11;~~.-~~~~FW_.
• ,;,:"\¡'''I,'''']l;Dééimar¡e'~bci:li'''Re'gistfot:'~'2DtJ226; .1nsta1fcra~"!'I"A$ .

Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su.
Gaceta, Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 1,
Materia(s): Constitucional, Común, Tesis: 1a.lJ.
18/2012 (10a.), Página: 420. CONTROL DE
CONSTITUCIONALIDAD y DE

I CONVENCIONALIDAD (REFORMA
CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE
2011). Mediante reforma publicada en el Diario

. 4
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Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011 ,i"
se modificó el artículo 1o, de la Constitución/'
Política de los Estados Unidos Mexicano/,".rediseñándose la forma en la que los. órg~1'Í'os
del sistema jurisdiccional mexicano deb~rán
ejercer el' control de constitucionalidaó'" Con
anterioridad a la reforma apunta¿fa, de
conformidad con el texto del artí~tlo 103,
. fracción 1, de la Constitución .5i~~eral, se
entendía que el único órgano fa~e;~o para
ejercer un control de constitucion.íifictadlo era el
Poder Judicial de la.. Federacio~'n,i'~~vés de los
medios establecidos en el pr. '. 1. precepto; no
obstante, en virtud del refq'r/ ado texto del
artículo 1o. constitucional~! da otro tipo de
control, ya que se est!lWl,ecJoque. todas las
autoridades del f;¡.tad,ªJ¡mexicano tienen
obligación de respet~rft7ger y garantizar los
derechos hum~ ¡reG:onocldos en la
Constitución y en '(,los tfat~dos internacionales
de los que el4:l~pio E)"tay1'omexicano es parte,
'lo que ta.Fb~co¡nPlende el control de
convenciOI'\~ad. P95rtanto, se concluye que
en el !fi6tema jurídico' mexicano actual, los
jueces 'hationaleslta?to federales como del
orde~común, están' facultados para emitir
pronu'~ciamiento ~'n r speto y garantía de los
derechos hum1nos reconocidos por la
Constitución Feder I y por los tratados
internacionales, ca la limitante de que los
jueces nacionales, en los casos que, se
sometan a su' con, ideración distintos de las
vías directas de c5ntro' previstas en la Norma
Fundamental, no podrán hacer declaratoria de
inconstitucionalidad de normas generales, pues
únicamente los ór~anos integrantes del Poder
Judícial de la F¡ederacíón, actuando como
jueces constitucionales, podrán declarar la
inconstitucionalida~ de una norma por no ser
conforme con la !,Constitución o los tratados
internacionales, mientras que las demás
autoridades jurisdiccionales del Estado
mexicano sólo podrán inaplicar la norma si
consideran que no es conforme a la
Constitución Federal o a los tratados

.;,
. -.~;":-.
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internacionales en materia ,de derechos,
humanos,

El ejercicio de esa potest¿d, como se anticipó,
1••:)'

"inicialmente impone un ejercicio intérpretativo, focalizado a la
:!.

o '!, .

armonización del orden jurídico dEifivado con el orden jurídico
,~'

constitucional y el internaCiOn¡f aceptado por el Estado

Mexicano, Este ejercicio ;dquier4'dimensión si no se pierde de

vista la primaria presunción di/constitucionalidad del orden
~I '

normativo secundario, Dich~ I en' breve, el control de ._l' ' ~'¡j,
convencionalidad no tiene co,:/o pwpósito inaugural inaplicaf /,/i-' ;',~;~~
normas, sino armonizarlas',~~n caso de imposibilidad, es;'. (~ l::'~;

I 'bl l' 1'" ti j'. t" ::/11p ausl ,e a Inap IcaClon, .~) : " '"~':. ,'>
.} ~" '.' ~-~
; •. J ';'.~;'¡,~--

.,j \~':::. •••• ~j
, ._.' l-"

• Il. 1:; \<_::, -----
. ¡ , '1.1\1.,; ff(~I!O

Orienta el.sentido expresado 11 tesis:' ,~'~:,::::',fR1M~;A,

ij '.'Décima Época, f1,elgistro:"2002268, Instancia:
Tribunales Colegia~ci,s de Circuito, Tesis Aislada,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Libro XV,iciembre de 2012, Tomo 2,
Materia(s): Cons ~t~cional, Común, Tesis:
IV.30.A10 K (10a,), "ágina: 1303, CONTROL DE
CONVENCIONALlD b, PARÁMETROS PARA
EJERCERLO EN, El ÁMBITO JURISDICCIONAL
CONFORME A, lA', EJECUTORIA DE lA
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA
NACiÓN DICTADA \EN El EXPEDIENTE
VARIOS 912/2010. En kstricto acatamiento a la
reforma constitucional ~n' ,'materia de derechos
humanos y su proteccióri, :todas las' autoridades
del país, en el ámbito dé sus competencias, en
caso de ser necesario, debén ejercer el control de '
convencionalidad para verificar si un acto de
autoridad vulnera los derechos humanos. los
parámetros para ese ejercicio, en el ámbito
jurisdiccional, están contenidos en la ejecutoria
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
dictada en el expediente varios 912/2010, que

6



PODER JUDICIAL

ESTADO DE M"'XICO

'UC{[l",'¡jL

IETAIi/A

. l.'.

Poder Judicial del Estado de Méxiéo
Tribunal Superior de Justicia

Sala Constitucional

aparece publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 1,
Tomo 1, octubre de 2011, página 313, c,enmotivo
del cumplimiento de la sentencia pronunciada en, ,
el caso Radilla .Pacheco contra ,.Ips.. Estados
Unidos Mexicano,s, del índice 4~ la Corte
Interamericana d~ Derechos Hu>~'anos,.en los
términos siguientes: 1. La firm~~a vinculante de
las sentencias de la Corte IrMer~ericana de
Derechos Human~s deriva, el)6e ot~ aspectos,
de los a.~ículos 62,. numer~;lr3.tf51 y 68 de la
Convenclon Amencana f~~rob'M Derechos
Humanos. 2. Las resoluci0 de dicha Corte
(incluidos todos 10.S crite.~j~e ellas contenidos) .
son obligatorias cuandofe~tado Mexicano haya
..sido parte del I!tigio. ~~as demás resoluciones
tienen el caracte~~ntador de todas las
decisiones de los ,J / .~ mexicanos, siempre en
~quello que sea ~ fal~orecedor a la persona. 4.
Estos deben ob~rval los derechos humanos
contenidos ~ffConstitución y en los tratados
internacio~les,i así f como la jurisprudencia
nacional y'a'9Jql'ir~,Ialinternacibnal para evaluar si
eXiste d!ligUi~mas ¡favorable que procure una
proteccroo', as an¡\plla del derecho' que se
pret~e pr,'teger. $. Todas las autoridades del
país,\{entr~ del. ái]1bito de sus competencias, se
encuentra! obhgapks a velar no sólo por los
derechos. human6s contenidos en los
in~trumeftos intef~acionales firmados por
. Mexlco'¡ sino tamb¡len por los previstos en la
Constitóción Federal, adoptando la interpretación
más fpvorable al¡~erecho humano de que se
trate, ¡lo que se e~.~iende en la doctrina como el
principio pro person~. 6. En el caso de la función
jurisdiccional,' al. \ ejercer el control' de
convencionalidad, Iqs Jueces no pueden hacer
una declaracióngeperal sobre la invalidez o'
expulsar del orden\, juridico las normas que
consideren contrar,ias. a los derechos humanos, \

contenidos en la Constitución y en los tratados,
pero. están obligados a dejar de aplicar estas
normas inferiores, dando preferencia a los'
contenidos de la Constitución y de los tratados en
esta materia. 7. Elmecanismo para el control de
convencionalidad ex officio en materia de

7
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derechos humanos debe ser acorde con el
modelo general de control establecido
constitucionalmente. 8. El jejercicio de dicho
control presupone realizq'r tres pasos: a)
Interpretación conforme er;!' sentido amplio. Ello

"significa que los Jueces .;del país, al igual que
todas las demás autorida~~s, deben interpretar el
orden jurídico a la luz y ~onforme a los derechos
humanos establecidos eÍlla'!Constitución y en los
tratados internacionales~ en' los cuales el Estado
Mexicano sea parte, falor~d~ndo ~n todo tiempo
a las personas la p'rotecclon mas amplia; b)
Interpretación conf0Wne/ en sentido estricto.
Implíca que cuando jnay varías interpretaciones
jurídicamente válidci'f, ¡debe, a partir de la
presunción de con~ituCionalídad de las leyes,

JI, .
preferirse aquella q~:e ~ace a la ley acorde a los
derechos human$s i establecidos en la
Constitución y ena'los{ tratados internacionales
para evitar incidir ofvul~erar el contenido esen"cial .
de estos derecho~~ y: ¡c) Inaplicación de la ley
cuando las alter{latlllasanterlores no son

i' "posibles. Lo ant8'r¡ior 1no afecta la lógica del
principio de diviSiói de poderes y del federalismo,
sino que fortalece ~I paíPelde los Jueces, al ser el
último recurso p~lra~segurar la primacía y
aplicación efectiv, de \ los derechos humanos
establecidos en la , on~,titución y en los tratados
internacionales de .' s c~ales el Estado Mexicano
esparte. '. \,

\
I
" .
"t :'.

El control de conve ion¿lidad es un mlnlmo. La, \
maximización de los derechos' humknos en el espacio nacional.

. \-:
es incluso obligada a la luz de los p'rincipios de universalidad,

"1\
interdependencia, indivisibilidad y prog\esívidad impuestos en el

párrafo tercero del artículo 10 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos 1.

.'

I Eduardo Ferrer Mac-Gregor, en Interpretación con/orrn~ycontrol difuso de convencionalidad. El
nuevo paradigma para el juez mexicano, pp., 339 a 429, [La reforma constitucional de derechos
humanos], Coords., Miguel Carbonell y Pedro Salazar, México, POlTúa, 2012, dice "En otras
palabras, el 'parámetro' de! 'control difuso de convencionalidad' (que como mínimo comprende la
CADH, sus protocolos adicionales y la jmisprude~cia de la Corte lDB), puede ser v3lidamente
ampliado en sede nacional cuando se otorgue mayor efectividad al derecho humano en cuestión. Lo

8
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Por ello, si bien es veraz lo que en los agr-'avios se indica,
, Vi

sustancialmente en el sent(do de que el JueL'¡dnodebió inaplicar

la regla de la prescripcióA opuesta, el d,w~~ciertOjUdiCial no

produce beneficio a la recurrente, PÉ~s, en ejercicio de

armonización conforme, la '~stimación jylficial realizada por el A

qua de la pretensión indemnizat~f;,ae la adora debe

Sii[;¡; >, confirmars~. ',l C---
~i'- ',>\ ' ' Ji /;);..,----:;). '..','\ " ~;. V•:r,;~- Noexi,te te"iác iocid,,,dt,i~ecd' ec " mi,de qoe
. '-~,!j;'(t?;.. el reclamo de la menor

~1:;~0~dli~::;jRcideen su derecho humano ~alud, tampoco en relación a

~cr:~~tf.A:$L edad. Luego, es oportun6' I o.ntrol de convencionalidad.
~E/«S/ ' '.! J

I}':\;":/ i k
~;ÜNt.L El actual Párra~' arto ldel artículo 4° constitucional,
C:lETA/;Jf+ dt~... ¡} ," f<

manda que toda p",,~nf tient derecho ala protección de la

salud. ' \J I i
~J 1

La Declaración ~nive~sa¡ de Derechos Humanos, en sus

articulos 25, puntos I y 2; .E;I Facto ,Internacional de Derechos

Económicos, social~r ycuiturfles en el articulo 12, puntos 1, 2

.incisos a), b), c), dt el p~otorolo Adicional a la Convención

Americana sobre D,érechos:,Humanos en materia de Derechos'

Económicos, Sociales y Cuftura¡~s, "Protocolo de San Salvador"
"

en el artículo 10, puntos 1y 2, ¡~cisos a), b), c), d), e) y f); la

l Declaración de los Derechos de \Ios Impedidos, son cuerpos

normativos vinculados con el derecho humano a la salud .

ESTADO DE MIOXICO

.. ¡

anterior, incluso, lo permite el artículo 29.b}de la CADH, al establecer que ninguna disposición del
Pacto de San José puede ser interpretada en el sentido de que 'limite el goce y el ejercicio de
cualquier derecho o libeIiad que pueda es(ar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de
los Estados partes o de acuerdo con o(ra cOlJvención [.,. '1'

'9 '
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;
.,;"

Por otra parte, la Convenc;ión sbbre los Derechos del Niño

en el articulo 3,1 dispone ql/~ en todas las medidas
, .~)

concernientes a los niños que t0rFenlas instituciones públicas o
,i~' :

privadas de bienestar social, ,los tribunales, las autoridades
. I l ;

administrativas o los órgan09i~ legislativos, una consideración

primordial a que se atenderá lerá el,i,nterés superior del niño, El

numeral 6.2 ordena que 10s¡¡'EstadosPartes garantizarán en la

máxima medida posible la stpervive~cia y desarrollo del niño.
. f'e ,.

,r \
El numeral 7.178 @el!Código: Civil para el Estado de

~l' ': ,í;

México, regula: "La ac~ión para exigir la reparación de los

..~ti~s¡;!"&üsadGs\.;:iJresc1¿~:e:~~óiiirK~ contados a partir del

día en que se haya caus'9do el daño"}
I ! .
I ~ •

Para la correcta ilelJcción de ~sta norma son útiles en lo ~~':':',

interesante argumentds r~alizados' por los Ministros de laJ i
Primera Sala de la Suprmi\Corte de Justicia de la Nación:

, .
I i,¡.,

SEXTO-Esta Priméra Sala de la Suprema
Corte de Jusf ia de 'la Nación estima que debe
prevalecer c In cará~ter de jurisprudencia, el
criterio que se define en esta resolución,

Conviene pr~isar qUe la materia de la
presente contr dicción con~iste en determinar

.cuándo inicia el érmino de I¡¡. prescripción de la
acción relativa a la reparación del daño
causado por actos' ilícitos, conforme a lo
establecido en el articulo 19,34 del Código Civil
Federal y del Código CiYl1 para el Distrito
Federal.

El artículo 1934 del Código -civil Federal y del
entonces Código Civil para:el Distrito Federal,
de aplicación federal, ordenámientos que'
fueron considerados por los tribunales

10 /
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contendientes, .es"de contenido idénti¡¡:t y .del
tenor siguiente: '. ,,,l
"Artículo 1934. L.a acción par,/' exigir la
reparación de los daños cau1cldos en los
términos del pres'ente capítu~ll prescribe en
dos años contados a partir ~:éldía en que se
haya causado el daño." .1 .i ..

Como se advierte, el ~.meral tr~rito de
manera t~xtual establec .que el/Íé . Q de la
prescnpclon de .,la <:Ji clan plS.,a, eXigir la
reparacíón de los;dafos ca'us'~~ por actos
ilícito~ se ~uenta .:~aj artir d.eh.d.: ía en que se
causo el dano. .-;.. 7':
Conviene destacª, que 'llicitado artículo se
encuentra dentr : ,'del éilw¡fulci V denominado:
"De las obliga . n:e1rqu~ nacen de los actos
ilícitos", por I que~ ,áe estimarse que tal
p;ecepto se r. fie~1 d¥ño causado por actos
Illcltos . "y ¡' .

Así, a'un .~'be Ik . lectura del señalado
I .

artículo 1 4 se. ¡3dv/erta que el conteo del
término r la pres&ipción inicia a partir del
día en se causólel daño, sin condicionarlo
a ningu a otra sit'uación, esta Sala considera. r
que LJltanecesaDio atender al momento en
que e¡afectado ti~ne conocimiento del daño
que e le causal por las razones que a
conti uación se ex~onen:

1
. Los artículos 1135 y 1136 del Código Civil
Fecj,lral y del D/strito Federal, .idénticos en
ampos ordenami7ntos, disponen: ..

"p¡híCUIO1,135. Prescripción es un medio de
adJquirir bienes ~de librarse de obligaciones,
~ediante el tran,scyrso de cierto tiempo y bajo
las condiCiones ~stablecidas por la ley."
"Artículo 1,136.: La adquisición de bienes en
virtud de la posesión, se llama prescripción
positiva; la liberaQ!ón de obligaciones, por no
exigirse su cumpli(hiento, se llama prescripción
. negativa."

Como se advierte,ida prescripción es un medio
para adquirir bie.nes o para liberarse de
obligaciones mediante el transcurso de cierto

11
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tiempo y bajo las condicion.es esta9J'ecidas por
la ley; en lo que interesa, la ¡prescripción
negativa es la liberación de'obli9él,tiones por no
exigirse su cumplimiento. }. x
En efecto, la prescripciónheg~tiva o también
denominada liberatoria, eS ,6n medio para
extinguir obligaciones ante la lalta de exi~encia
de su cumplimiento, dentro dt tiempo senalado
en la ley. ',J'

f1-
Así, la prescripción supone la existencia de dos
partes, de quien. debe lhigir la. obligación
(acreedor) y de qUien la d~be cumplir (deudor);
asimismo, supone el abaffidono o renuncia del
derecho para exigir el/. cumplimiento de la
obligación y la Iiberaciól\\ del cumplimiento de
tal obligación.'¡ .

. Debe resaltarse que esJl orrlisión del acreedor, .
de exigir el cumplimiento de la obligación que
tiene el deudor, durant~ el término establecido
en la ley, lo que actu~liza:la prescripción, por
tanto, es presupuesfu indispensable de la
misma que el acreedq} tenga conocimiento del
derecho del que deri~a tal :obligación, a efecto
de que pueda estar el] condiciones de exigirlo.

Ciertamente, el titulal~.de tal derecho no estará
en posibilidad de exi'irlo si.no lo conoce y, en
consecuencia, tamoco.podrá operar la
prescripción, pues ?nte s!;J desconocimiento
carecerá de exigibilid~él. •..•. .

En esascondicio~e\3, tratándose de' la
prescripción de It

l
apcian para exigir la

reparación de los ño? C!:¡¡usadospor actos
ilícitos, resulta ne 'esar,io,. que el afectado
conozca el daño qu~ se le tia causado a fin de
estar en posibilida~ de 'exigir la reparación
respectiva, pues re~ultarí21 incongruente que
quien le causó el daño quedara liberado de
cumplir su obligación de reparación sin que el
afectado hubiere estado en posibilidad de exigir
su cumplimiento.

Por tanto, si bien conforme.a lo señalado en el
multicitado artículo 1934, el plazo de la'
prescripción de la acción para exigir la
reparación de los daños causados por actos

12
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ilícitos empieza ~, correr a partir de que'¿~
causa el daño, lo 'cierto es que tal regla ª151i;a,
siempre y cua;ndo el afectad¿ Áenga
conocimiento del mismo pues, de lo c1ntrario,
dicho plazo íniciará hasta en tanto ~[/afectado
conozca el daño y, en consecuengi13,esté en
posibilidad de exigirla ObligaCión¿,l!fe.derivadel
mismo, ; "

, ,(

Se llega a lo anterior al co'}, ld~que el
conocimiento deL,'),derecho, l 9~'a-.,¡falta de
exigibilidad dará brigen a l' p ripción, es
presupuesto nec~sario p/~ q e ésta se
actualice, toda ve~ quf}~)'éntras no se
conozca, no se podra eXI~~ '

A mayor abund~mier@,WI criterio que se
sustenta resulta congteltte con el principio de
seguridad jurídica, ~s¡resultaria contrario a,1
mismo determlna~.qe lJn derecho se extlngulo
ante su falta de e. ibiV'dady por el transcurso
del tiempo} Q6-...o~ta,?te que su titular, nunca
tuvo conoclm~cfdeL:mlsmo, ' ,

En las rel~as/c~n~deraciones, como criterio
JunsprU¡{ie[lclalqebe/prevalecer el que sustenta
esta p;»mlera ftala (de la Suprema Corte de
Just~ d~a :ración, en los términos
Slguiffiítes: ,¡

DAÑOS C SAmos EN TÉRMINOS DEL
, CAPíTULO'll DE,{TíTULO PRIMERO DE LOS
CÓDIGOS /CIVliJES FEDERAL y PARA EL
'DISTRITOtFEDEi'RAL INICIO DEL CÓMPUTO
DEL PL ZO ¡'PARA QUE OPERE LA
PRESCR~I CIÓtZfD"E LA ACCiÓN RELATIVA A
SU 'R PARAGIÓN, CONFORME AL
ARTícu O ,'1934 DE DICHOS
ORDENÁMIENTOS.-Conforme al citado
precepto, la acciór\ para exigir la reparación de
los daños causadClsen términos del capítulo V"
del Título Primero del Código Civil Federal y del
Códígo Civil para ~~IDistrito Federal, prescribe
en dos años contaqos a partir del día en que se
haya' causado eJ.:.daño, sin condicionarlo a
ninguna otra situación, sin embargo, se
considera que resulta necesario atender al
momento en que el afectado tiene
conocimiento del qaño que se le causa, toda

13
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vez que considerando qu~ es la omlSlon del
acreedor de exigir el cúmplimiento de la
obligación que tiene el deudor, durante el
término eSTablecido en 1~ley, lo que actualiza la
prescripción, resulta Jque 'es presupuesto
indispensable de la misma, que el acreedor
tenga conocimiento cj#1 der6cho del que deriva
tal obligación, a efeQfo de que pueda estar en
condiciones de ex/girlo, Por tanto, si bien
conforme al referid¥ artículo 1934, el plazo de
la prescripción d,1 la. acCión para exigir la
reparación de lostclaños caUsados en términos
del señalado caw~ítulo'V, e~pieza. a correr a
partir de que se~ausa el dano, lo Cierto es que
tal regla aplicar~j'siempre ycuando el afectado
tenga conocimi~nto: del mismo, pues de lo
contrario, dicholPlazb iniciará hasta en tanto. el
afectado conozca e'l daño y en consecuenCia,

~ > . '
esté en posibi~dad':de exigir la obligación que
deriva del misi.: o;. d.ebiendo.'señalarse que si el
actor asevera' hab'er tenido conocimiento en
una fecha det. rmi9ada, y 8,1 demandado niega
esa asevera~ión \ manifestando que tuvo
conocimiento ItleSd8 antes,!. entonces, la carga
probatoria de l~sa ~.firmación le corresponde al
demandado. j,
. I \ " .

Así lo resolvil' la Primera Sala de la Suprema
Corte de Just cia d~ la Nación, por unanímidad. '

de cinco votar....de Iqs señores Ministros Jorge
Mario Pardo rebolledo, José Ramón Cossío
Díaz, Guiller,' o 1.t Ortiv' Mayagoitia, Oiga
Sánchez Cord' ro de '!Jarcia Vi llegas (ponente)
y presidente A ' ro Za'ldivar Lelo de Larrea.

t"

. ". .¡,l<)
. ,~~. "ts-"

SAlA ,;
PA!AI',fi-: .

\ .:',
. \ .~

En esas condiciones, el daqo al cual se refiere el artículo
'. t

7.178 del Código Civil estatal, débe ser un daño de carácter
I ,. ,

definitivo y para su operatividad, cono.cido por quien lo sufre, si

esas condiciones no se surten, la prescripción no aplica.

En la especie, la prescripción .opuesta es inatendible por

no reunir aquellas condiciones, pues: a) se trata de una menor

14
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dependiente de terceras personas, que no puede,fi:lalersepor sí

t. . . ~

misma2, quien reclama I~'acción indemniz¡lSria, por esas

caracteristicas, legalmente no puede conocef'''el daño; b) el Dr.
. .f ~ p

en la conc,\.illsión SEPTIMA no

reporta com~ definitivo el d~ño de la men&, in~luso respecto de, lt
la vida la háce depender de';su rehabilitlciqh3; c) la madre de la

menor en el número VII'de la d~~a/lii'~a~de a que las

enfermedades se siguen p¡'esentari~o/6~uadas con efecto

de tracto sucesivo, "derivad~s de~¿c~te que tuvo mi menor

'~C;tw~~-,hiW en ese momento". ' Il ffi..,/ '
.. t,l:;.l!il~>\' ~

¡k;;.:;;: l4;" i
..t.l";" _\ .1 ~

h,,~¿( ,! Así, i) el no estar en Pr¡~,jcia de un daño definitivo; y ii) ,
,UJ " ¡ J '
~;5~respecto del dictamen Per~1 gel tercero en relación al cual la
;:,t:;;¡!lmoral apelante dice e~eg9' de agravios:
R(J;;!.~(, ' ~ '~',',!

'~. -, ¡

, , Es de ~I i'po~.Lcia resaltar el dictamen
'peri~ emi~'do :por el perito tercero en
discoldia, [..!] est<?perito apoya su opinión en
buenos fJndan¡1entos, y sobre todo
acompañadp de ¡buenas conclusiones, donde
existe armenía entre aquellos y esta; pues no

,fueron forTulado,~/en forma vaga e imprecisa,
ni tamp¡bco' ¡se emitió reproduciendo
constanclrs de 'tutos [... ] de tal suerte que de
este dictamen ;sUs conclusiones no fueron
contradi¡foriaS ni e~ageradaS o inverosímiles4

.

Se ve en 11 conclus,ión SÉPTIMA que el pronóstico de

es malo para la función

y reservado para la vida y ya a depender de su rehabilitación,

I .

2 Conclusión sexla del peritaje del DR. SA(¡L LÓPEZ SUASTEGUL
3 La conclusión es la siguiente: SÉPTIMAi: El pronóstico de EMILlA ANGELINE VELAZQUEZ
RUIZ es malo para la función y reservado p."ara la vida y va a depender de su rehabilitación, ya que
en la condiciones en que se encuentra es Illl,l), susceptible de empeo"rar su estado de salud.
4 Página 20 del pliego de agravios.
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ya que en [as condiciones en q~e se encuentra es muy

susceptible de empeorar su estadb de sé'lud5, entonces es,
jurídico concluir la ausencia de un daño d,e tipo definitivo en la

salud de la nombrada menor.

/

I Todo lo razonado,

excepción de prescripción.
I

.;: ,;
.'- ,
lr
'¡

.::' ;

(':
"

En ese dictamen pericial 4~oya se dijo, también se ":;~f
localiza la conclusión SEXTA en r[a, sustancialmente se señala 14ft:;;,
que, la menor accionante siemRre: va a depender de terceras j ){;,~ );

personas, que no podrá valerse ~o~srmisma, {:'\<:%"C
I t \". '~~'¿.--/f ,.-' .. ' ".•..-'

Esa conclusión conducJ J cbnsiderar a la menor de \::~;;;:~~

conformidad con la Dec[arCl'íióh ~e los Derechos de los ;':;;" .

Impedidos, como "impedida"l' por~e[[o, tiene derecho a los

benFlficios previstos en el n~me~o '6, por corresponder a su

de,,,ho , " ,,',d", \", '

Adminiculada esa norma\vainternacional, con la de [a

Convención sobre los Derechos delioNiño, en especial, con los

numerales 3.1, 6.1 Y 6.2 se impone a'tender el derecho humano

a 19 salud de la menor demandante~: Incluso, corresponde a [a

moral apelante, pues e[ artículo 3,1 el del tenor siguiente:
I

5 Énfasis aftadido.
(, La Declaración de los Derechos de los Impedidos contiene en el punto 1. El término "impedido"
designa a toda persona .incapacitada de subvenir por sí 'misma, en su totalidad o en parte, a las
neceSidades de una vida,individual o SO~..l~~l;~"~JP$'~~.'~'~~~t.~j;f"CW:~~~t~~;~u"l
no, de sus facultades fíSIcas o mentales.~Eltl{f.: . j!¡tfi-mntivó'~~S\g1\a:-~nt-'61'punto"-=6.~El ,.]
impedido tiene derecho a recibir atención médica, psicológica y funcional, incllJidos los aparatos de
prótesis y ortopedia; a la readaptación médica y soci~"I; a la educación; la formación y a la
readaptación profe~¡onales; las ayudas, consejos, servid.os de colocación y otros servicios qu~
asegüren el. aprovechamiento máximo de sus facultades_ ..y aptitudes y aceleren el proceso de su
integración o reintegración social. l.
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~ "En todas las med¡'~asconcern,ientes a 10~j.riiiños

que tomen las Ins!ltuclones publicas y Qflvadas
de bienestar social, los tribunalés, las
autoridades administrativas o los.f' órganos '
legislativos, una c'Ónsideración prin;¡,6rdiala que'
se atenderá será a) interés superi9:r del niño. ,/

.~ ?
,f

I~-
¡~..

.' f
s]"i,;c, _Elsuperior interés de,l\menor c~~'o pri~i?/internacional,

";\:::~ entrana una regla a con¡~lder~rJi'] la~~~ de declslon~s

'.:.'(.('~yespecto de la rn~ancla Lanoclo ..7rle~n~ ../de la ~omprensl~n
..•1, o/~e pnnclplo es utll para advertir sul1;i;c;ronarYlIento "y sena

L;~.(l£'.precisado después por RObertd.le~med¡ante la definición de
¥~1f1'(~- --,. . !J' , I

~,- . ..,¿' ~.~. :'(" .•.• )os principios como mandato.se/e 01Jtimización".7 .
. . I !t¡¡i.r'~lJ;'" ',' '. .!

','"~Y!~¡¡,,~',,", . f ! .
RE.i::;¡¡¡¡~.;¡ '~.'~)" (i,f /'!:\"':~:';'c..::')' ;':; , .' ,;

,c";j('i ¡', ~ ¡ .

~~~~:<6;/Si la demanda1'\. A~., instit~,{¡ón privada dedicada al

~;~':'~GN~!ienestarde las Ke¥n~s, ev evidente que' esa regla

,CHfT/¡RJponvenclonalle ~ ~;5lrtbI1.: !
\J {;, J

~ f, , /J,', l ,

En esas condi~Ciones:débe estimarse improcedente la

prescripción hecha ,taler ~or/lo contrario, si el pronóstico en
[ .' I

relación a la vida d~ la infa~t~ es reservado, pues pende de su
t ..;

rehabilitación y. jporsus'! actuales condiciones es muy

'susceptible de e!mpeorar ',:~u salud, entonces, la sentencia .
f ,",1 .

apelada, seajust~ a la cony~ncionalidad supracitada en materia

de salud y por el ;kuperior int'erés de la infante.
j '! '
\~

. PQDER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

¡
L

Así las cosas, la inaplicación hecha por el Juez, se ve .

injustificada, empero, la prescripción deducida no se impone

aplicable.
",",.
;)

7 Sieckmaon Jao- R, La teoría principialist:Ó- de los derechos fundamentales, Madrid, Marcial Pons,
2011, p". 28.
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, Otro agravio es el vinculado co~ la aplicación por parte del

A qua de los preceptos de la actual¿odificación sustantiva civil.

Son inoperantes.

¡

"

IJi!
"):t:. ~

, .

/
~Lo anterior porque el inc,ánforme se limita a sostener que

" .

la aplicación efectuada por /el, Juzgador de las normas del,
Código Civil vige'nte generaA confusión e incongruencia en el

~ ':¡
fallo." -,--"" .

¡[ ~<~~.; !c?'. ,, l, '; F "t.!f / < :.f
. Sin emi:)argo, a trav,~s ~e los agravios deja de combatir el ,d~;j":

razonamiento tóral del itez! en el sentido de que al no estar4.;'''-;'>~;=

reguJados en la legislacilfln abrogada :Ios temas inherentes a los\::;.

gastos médicos, hosPit/lario'k, de medicamentos, rehabilitación \<;;;:;,~:'
y pr~tesls, estimó actuJiizable lo ord~nado por el artículo 7,15t' r,!.'

del ~Ódi90 Civil vigentf, por la aten~ión a la regla del numerar,n

uno del artículo sexto t~ansltorio del Código Civil, conforme a la

cual si el derecho apafi~Ciere' por pr'lmera vez declarado en el

Código, tendrá efectos desde luego, aunque el hecho que lo

Origl1nese hubiese verifi ado bajo el régimen de la legislación

anterior, siempre que no perjudique a otro derecho adquirido de

igual origen,

! La falta de cuestiona miento, produce firmeza y seguridad

jurídica a la decisión jurisdiccional.

Amén de ello, la aplicación' de esa normatividad se

traduce en beneficio de la menor y no puede entrañar agravio a
, ,

la recUl'rente, pues la sentencia de condena en aquellos rubros

18
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no importa afectarle algún derecho adquirido previamlf,nte, y en

¿¡

sentido divergente a las razones por las cuales se concedió ..
, i

l
:i'"

-Ji"
Luego como el recurrente no discute! aqLjé'lIa linea

.-ir l I'l

i~r~l,Ip:~n),~ti~~~~elJuez, c9n motivo de la/cual./3'cudió a las

.iC'¡?:, n~~rJ):"l~~ela;~ct~al;l1~.~?la1.j,?r:\~~sta[1ti/ai~~~dii,f.9j~ los(\~~:;:~:.1
(/<'~ -. "'. E --:;;¡

\>\';,~\9~rcernient~,9{a,,"~~~cl~mos de la!~tOfá, los agravios'.';/'f~if~r~ulado~ '~obre 1;'.¡~~gel:JidaaPlica~l{n 'df e721',,~9~¡9<9:F~º!)~

j) ,:~": inoperantes por insuficientes; l~/
~, ~ ¡

.i~.;'2¿;>-'1' ~p /
~ '%~- . f ~

:"Ü ól'a;1JnfJ:~.>. -i' /i:¡fr~;:~t},'~~\ Es de interés el criterio: ~/ '
4jf~':I r.-; .' j :.

¡sd;J >} .'" /,
,-~:e' Registro: ~55-l M~teria(s): Común.
1':JCiCf/t,t Instancia: Aribunal~s Colegiados de Circuito.
::íifT;¡[jiA Fuente: Ap'é¡¡dice'de 19~5. Tomo VI, Parte

TCC. T~is: 601jPágina,i 399. Jurisprudencia.
AGRAVf€:(S. ¡NO ¡LO SON. LAS
AFIJW.CIONI$' QU,E NO RAZONAN
CONtRA LO~ FUNDqMENTOS DEL FALLO
QUE ATACAI\IJ No pU,edeconsiderarse como
agravio la s¡A-;ple:mariifestación y opinión del
recurrente d~ inconforinidad con el sentido de
. lasentencial recurdda ~or considerarla ilegal, ya
que ..el f mismo! debe impugnar con
razonamiehtos,los;qu:e la hayan fundado.

/ :; .

r;-?
.' I

En otro aspecto, .• son inoperantes los agravIos., I
.'

. relacionados con la falta de acreditación de que el
:-i

codemandado fisico haya sido empleado de la institución

médica demandada, lo cual implica la parcialidad con la cual se
. . ! .

condujo el Juzgador; aunado a la imprecisión en lo que

respecta a la denominación de la referida institución ..
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Al respecto, se debe puntu'¡;¡lizar que se reclamaron

pretensiones por responsabilidad éivil extracontractual derivada
!' '

del accidente sufrido por la niñ? y, por la atención prestada,

adicionalmente el pago. del d,gñO':moral, daños, perjuicios,
1': \ .

devolución del monto de todo,~ y cada uno de los gastos y
,l~.'

erogaciones médicas, hospital~rias,de rehabilitación y prótesis
~ .

requeridos con motivo del da.~o. No',se dedujo responsabilidad.
ji "

aquiliana, por esto, el que ~I Juez} atribuya
::,,"

Registro: 914,991. Materia:(s): Civil. Instancia:
Tribunales Cale iados de Circuito. Fuente:
Apéndice 2000. No ena Época. Tomo IV, Civil,
P.R. TCC. Tesis: 1 83. Página: 1016. Tesis
Aislada. RESPONSABILIDAD CIVIL POR
HECHOS PROPIOS,. AQUILlANA y
OBJETIVA. DIFERENCIAS: Los hechos lícitos
y los ilícitos generan obligaciones; y así, es
regla que la conducta de:,una persona le es
imputable a ella; por esto, á la responsabilidad
proveniente de la conducta de una persona,
sea que esa conducta sea "lícita o ilícita, se le .
llama subjetiva porque irliplica el elemento
culpa, Como excepción a dicha regla, se
establece que la conducta de terceros también
sea imputable a otras persianas, a ésta se le
llama responsabilidad aquiliana en razón del
jurisconsulto romano que Creó la fórmula; en
esta figura el elemento culpa se encuentra
desvanecido, porque se. reconoce que la
conducta que causó un daño, es ajena a quien

20
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l
Por otr!/ado, es ino'perante el agravio,. .

, sostiene no in~0rrió en silen~io Y evasivas.
I:"i

,'-,"

~.,

g Ver además, el auto aclaratorio reJativoy,b) cmplaz~miento.
21

D

La inoperancia del ag'ravio deriva, de la circunstancia de
~~

que la demandada no form~;,lódebate con relación a los eventos
. (,

invocados por la actora C0rD0 causa de pedir. El artículo 2.115
!.i.:

'l/'/
,r :/
.i: .J'

, ::.'1~:í(J/
resulta obligado, pefo aun así ,se e$}tma que

. fi. ., p.
tiene una culp;l' por falta de cuidg.00 en las

/ ., ..:'t'
personas que' de $1 dependen y cu,ra conducta
causara el ;daño, ,:que a su vez,g'enerara una .'
obligación( no a ¡quien Iq comr'tió, sino a la'
persona ~e quien 'Qependiera',l,Wc¡,orello, inClJrre"n/

" en tal re'sponsabilrdad los p~?res respecto\ de"
".,.~.....y t~f sus hijo~, los menfores resp~bo de sus pupilos

"< '''\''', '/"// I dentro Idel r~nt,p educ"a,1~vo"lo~_ hotelr:¡'rosJ~:, '.',... respecto de sus. empl~ados, lo~atrc¡'nes

11:J,,: ,,' ...:';f' e, 1, qce ce,cl1,.,~ 801 ,c,.eco'. de, 'It ,:::;j:? 11 conducta, por el sot~rhé~ ser ,'oueño de':, . ;~"':~~T:~ -&,;.,,:--o,¡ una cosa 'que pdl,~r mi~ caus¡i' un daño.
~f[.:,'6:'"~1 . ~;' ,i.;r~f!,iibJ,i:' Aquí, no hay, cong,~cta~ por lo misrpo no hay
"<""",,~:;E '¡"'1"~1(" I \1'1 t, 'Pi b'(d d I

le . i,:.:,gl~':,i\ '~:\ cu pa, por eso"",~!,I,'E¥'Jaespons,a,"r I a se e
;{ ¿;"~"~"¡;;"Ii,~V' llama . ObJetlvaA}~",I1~~.sencla- del elemento
J. .Ji '.'t., subjetivo culpa.,1 " .:' ,~ '~~ ~j1" ' ,
~: 0')\'::/ 'r. , ".,{ './

~ ,.r:,:'"N"l En cuanto a .!r¡j/~no~inación dé la instituciÓn de salud
r- tr)!:jA[I'J\ . l' ¡J J

'u demandada, nOt ~~1fe ocasión par~ estimar incorrecta la

sentencia, pues~f,J'1 proceso esti clara la denominación,

Incluso el pr~,e!lto ,", en el

contenido de std'6pini9n :"pericial,i cita como punto VIII. l'

"CUESTIONA~"I~~ ~FRECIP,' A PO~ LA PARTE DEMANDADA
METODOLOGI' I DIAGN0STICA; SC O, .' .

':"

i.
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del Código Instrumental Civil l.: mexiquense impone al
. , ::.: ":1

demandado el deber de dar res8ue~ta afirmativa o negativa a

cada uno de los hechos propios;tpil.j:;que la institución de salud
t: l ','

demandada haya observado es~-fdeber procesal.
. ;>/ /. .
.,".

i¡:~~~
;;~f

Sirve de directriz la tesis: ¡~~:..
t"t~-~

"¡¡,f/1 . i
. ~..'! . <'.

Registro: 338,~*1. Instancia: Tercera Sala.
Fuente: Sema~j*io Judicial de la Federación.
Quinta Época:~{homo CX)(XII. Página: 147.

; lfJ:r:; .:',.
Tesis. aislaq$lN CONTESTACION . DE LA
DEMANDA,E2~ECTOS DEL SILENCIO Y LAS
EVASIVAS ~'NgLA. HECH;ÓS EXCLUIDOS DE
LA NEC~IPAD' DE;,. ACREDITARLOS
(LEGISLAqJO.~ DEL;; DISTRITO . Y
TERRITO~IOpFEDERALES). El articulo 266
del Códigp e¡!e Procedimientos Civiles del
Distrito y~fTeqfitorios Fed~rales, s~ refiere a
casos ef.l que no hay rebeldla en el
demanda;~o, [esto es, ~ casos en que,
habiéndd~e .. ¡jbntéstado la demanda, no se

~' . ,~ ',_ t': . .
conte~Jaro ' Sl~ embargo, ~'.~forma categórica,

.,.. ,.".~fi.r.~~:J,q0.lgs,.<\i7g~~r:w.,~'\' t~dos los hechos
~,~~,'~e¡~~)¡,ai~lr.g¡srr.~ri,"a~fundar:nento o no se

hace lo ~ropio'kespecto de 16s nuevos hechos
-:, l.. "

/ introduci~os en\los demás escritos que fijan la
. ~ontrov1rsia, e\~ -cuyos casos, ',los hechos

~;j.("""',~~S~.pios} del de~andado', o del, actor no .
, "'0, .j.c~mlst~dgs, .,¡~e•.~~~.e.~_,p~,~5g"r;;f~~~9.~S"d~
'L;¡:i.;I.;!,m,áne¡¡a:;;i~[esT:ffi1ia,"Y'~se'I~neif:';p&i',~"&i#mt~_.. .'

! también presuntivamente, los que/son ajenos
i, y es que, en los escritos que fija'n el debate,
\ las partes deterf)Íinan, bien ampl~andolos, bien
restringiéndolosl los hechos de, la discusión y
concretan a esos hecho:;r la/materia ae la
prueba Lo que significa ql,1é, tratándose de
hechos ajenos al demang.ádo o de propios no
contravenidos por ést~(áqúéllos se tienen por
admitidos 'C0l110 Ciertos y éstos por
confesados, unos, y otros de manera
presuntiva, para que, por no existir debate
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sobre los mismosvqueden excluig6s de la
necesidad de gdeditarlos de otrirnanera,
puesto que, comó es sabido, la prruebC\\versa
solamente, /por :i economia del,£' progieso y
Porque el'Saminb contrario seda P'6ioso e

. "~ ¡', ,¡,,,
inútil, sobre Iqs hech.bsidis~utidOs\o
cuestiona.dos, par:a empleár ¡gs té,Íhinós de te
ley. Esto! es, la pr,ueba no s~' d~;f~'ede ocup~r

1';;:\ de hechps res~do de 10sjCuiíes,..,¡as part~~,'
,."..~..,/",.~ con su i silencio;: no ha9/ueriawsuSCít~r
f'!)" ':t~ controversia (artículos 21j, ~, 291 ,'2~O,

'i _i~ etcétera,'., del CÓdi90:~Jq.¡~(¡(cedlr,Pie?tos

'':'.'r~.~,i T-: T \, . l:';~Ü~r0~j;'.Por otr~ parte, el\e:ur~~~;~duce i~d?~!9avaIOración de

. )~Mr)I~fperiCial medica, que el ret~~r __soslay~o/que el pento tercero

~Wj '~,~lO'l)oticia de ,que laS;¡¡alte~.,.,-.',,''fmes neuro,I99icas que, P,resenta la
\i~/c~:,<'menor están vincul ,:,; on la existencia de patologías~/ '. , ,',.' .f'. .

,TlJc/{uIAI9dngénitasy no pr~iséll\th~t~te con el ac,ridente sufrido.
,RETAR lA '~fl ,1. (;¿d' ¡

f L ~ ,t j, 'd I tos m vos'. e ~;ulsenso esgrlml os a respec o son
e ¡

infundados. El señ ladm perito al re.rerirse a la opinión del DR.

precisó que las

alteracione,s ya ¡as Jenía" prese~tando antes del síndrome

antifosfOIíPidos,t9lopue al:' pres~¡ntarse viene a exacerbar las

manifestaciones clí~,"icas'qUe yci, presentaba y a agravar él
, ,1 "" J

cuadro clínico ex¡~tente, :::Entorces no existe la indebida

valoración señalada en los ~gravi:as.

En otro aspecto, el recurrente sostiene que la sentencia

.es incongruente porque 'n6 se demostró la actualización del

daño resentido por la infani~ adora, atento a que en el escrito

inicial se atribuyó a los demiandados un conducta dolosa lo cual

23
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Además, hay dato objetivo, consistente en que el propio

rec¡urrente admite un pago por $1'080,00000 (UN MILLÓN
, 24
I

no re probó, aunado a que la niña fue atendida por un centro

hospitalario distinto al del demandado.
,:l~
/.¡.

No es verdad lo afirmado en l¡;ísagravios. De la lectura de. . l." .
la demanda se obtiene, q~;~la responsabilidad civil

. . t.. .
extracontractual atribuida a 1:6s demandados alude a un

I

. . Ji' .. " .. . Q : ,
accidente, no se atri,bUyeiJc¡nduct~: dolosa como causa del.,_!.....

d .1,' i~ano" ~,~

1

1 • L~ ~ //~~ l. ~

¥ ~J 1/ ,J;,;..¡' ,

l

' i l' ,,; f¡/(~~'.:I-::.:,
, Además, en .elte,~a, de la d~n,ominación de la enjuiciada \,':~:i~"~~

no 1ue ocaslon de 7" Idrmbre JUrld~caen el proceso. ,f~~~',.>~:;:~,
I'!.' ". f~,,,,.,r&,.jv'

'1 Son infundad Is los ~gravios por los cuales se afirma queS:'lftC\l~{1:;E
1

~

.,.. . -.".'~ . .' .
el Juzgador impu. las condenas a su cargo sin contar con rR;,.';

eler~ntos tendelltJs a evidenciar la situación eco~;;~ica de las

partes, máxime. ul'a circunstancip 'de contar con los servicios

deJcritos en el,ta1b n~i~Plica qU~',lainstitución hospitalaria

de~andada p eda\ soportar .Ia cantidad 'excesiva fijada como
I ~...,. .

sanción, .'.,~,-,_ '; .... .. ~ .• . -

1
\

.}i ~';..)'t::tr~'b:'J4~>:' '..l-~~.t~~~.:,~j:'?~,~~\r;;~.Yf~~;~~~.
/.

/ \ ;,
, / ',\ '.', .

No e/3 jtxídicamente veraz, res91vió la cqntienda con base
I ( - "•.¿...--_. i

I . • ¡.en IIOS ellm ntos que le. dieron luz ~'obre las cuestiones~.t:Jt~~.

ell~s, la d~ anda y su respuesta, lo~;dictámE{nes periciales, los .
.. -1 - . _! '., .. _." ,(. ¡ - ..

datos con énidos en las! constan,yi'as de la causa penal

ide~tificada como 145/200'2 del JU~gad~/S~Ptimo Penal del

Dis1trito.Judicial d.e Tlalnepantla. ///
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OCHENTA MIL PESOS 00/100 M,N.)9, lo cual perr1}ife sustentar

'. .~.
la razonabilidad de la capa~idad econói1lica de I<¡{apelante para

satisfacer el m;~to de- I~ condena impuestEt y n~ se vea
. - . .¡ j"

excesiva, " )
1', ./1

l
I

" /' ;.<:~~\Finalmente, es oportuno decir q~,é la ~s~tución puede-.;.:~!~:er vulnerada no solo por, las aut9'fida~~, también por los

'Iíl !! ~rticul~res La comprensión de la rio~itCl(¡órl~omonorma de
• f " ..!

~~:~~laplicación directa justifica 10:anter,r6r. /

i5.~j;l(j") "/ () /". ,. ., .•.'\,'("">¡ .' D' \ o,:, ¡'~ ,
'"~t.¡,<\I' ,.\ , .¡ I:¡:r~0;~'$.i,rve a este razonamiento i!t . /
G';;;'~,~'¡'j' :-,;0 ¡ l. i}~ :
lCif.'i

'
,.., i ,1' /

i2~Uj::'":'! " ;t / '
, c":: Quinta Época, ~ttfp: 284432/ Instancia: Pleno,
rfT'I,::"r";;,' Tesis Ai~lad~ Furnte: Seman}3rio Judicial de. la
,c;',>,;')/; Federaclon,' 1)v1J10 XV, M;atena(s): Comun,

Tesis: ,Páqfr¡c¡: l672.. CONSTITUCION. Las
autoridade~el ~ais e,stán obligadas a aplicar ante
todas mobrei todas. las disposiciones que se
dieren, -I~s preCi'eptosde la C9nstitución Federal.

¡' (
J ••1

<

1:"
, Además, los derechos ~umanos de la Constitución

< ,

Política Mexicana;' son susceptioles de vulneración también por
. ¡. ¡. ,

'los particulares, ello es jur-ídicamente posible, bajo la intelección. , I ',:
de la Constitución Federal com6 norma de aplicación directa. '

I

I
En este sentido es la tesi~ de jurisprudencia siguiente:

DERECHOS FUNDAMENTALES. SU
VIGENCIA EN LAS RELACIONES ENTRE
PARTICULARES, La :formulación clásica de los
derechos fundame~tales como límites dirigidos,

i

¡

-,'-.'
9 Ver pagina llueve de los agravios de la m~:l;aldemandada.

2S
,

"
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linicamente frente i' al poder público, ha
resultado insuficient:~ para dar respuesta a las

i~' "'- ..
violaciones a dichqs derech'os por parte de los
actos de particulqTes. En este sentido, resulta
innegable que la\~ relaciones de desigualdad

t~. ;!

que se pres~:ntan en', las sociedades
contemporánea~' y que conf()rman posiciones
de privilegio p~fauna del~,~ partes, pueden
conllevar la. ~.•,oslble vlola,Clon de .derechos
fundamentale~en detriment,b de la parte más
débil. La Con$titución Política de los Estados
Unidos Mexil~nos no ofr.ece ninguna base
textual que r?:~rmitaafirmar o negar la validez
de los J~rechos fu~damentales entre
particulares;!~in embargo,f~sto no resulta una
barrera Infr~;'nqueable, ya :que para dar una
respuesta á~ecuadaa e~ta cuestión se debe
partir del Í' amen concreto de la norma de
derecho undamental I;y de aquellas
caracteristi ~.s que permitan determinar su
función, alince y desenVolvimiento dentro del
sistema j ;~idico Así, résulta indispensable
examinar, ;n primer térmi~O, las funciones que
cumplen I.,:s derechos fwndamentales en el
ordenamie' ;to jurídico. A jJ)cio de esta Primera
Sala, los d 'rechos fundam'.entales previstos en
la Constitu jón gozan de Ur1l9 doble cualidad, ya
que si pr un lado se\' configuran . como
derechos ~.. públicos sübjetivos (función
subjetiva), .'or el otro se trad~cen en elementos
objetivos q e informan o'permean todo el
ordenamienp jurídico, incluye\~do aquellas que
se originan ~ntre particu.lares... (f\lnción objetiva).
En un siste~ jurídico comb ek nuestro -en el
que las normas constitucionale~\conforman la
ley suprema de la Unión-, los derechos
fundamentales ocupan una. posición central e
indiscutible como contenido mínimo de todas
las relaciones jurídicas que se suceden en el
ordenamiento. En esta lógica, la doble función
que los derechos fundamel)tales desempeñan
en el ordenamiento y la estructura de ciertos
derechos, constituyen la base que permite
afirmar su incidencia en las relaciones entre
particulares. Sin embargo, es importante
resaltar que la vigencia ~.de los derechos

26
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fundamentales en las relaciones. e/AIre
particulares, no sé puede sostener de Jf6rma
hegemónica y tot~,lizadora sobre todasJ!~ cada
una de las relaciones que se sU$,jgden de
conformidad con ~I derecho privad9len virtud
de que en estas relaciones, a dife\~'ncia de las
que se entablan fr~nte al Estadoinormalmente
encontramos a otr.b titular de d.~;fechos, lo/que
provoca una colisión de lo.s~'mi~os /y la
necesaria pondera,Ciónpor p.~fté de~terprete,
Así, la tarea fundari,lental dE?!intétW,ete/consiste
en. analizar, de mai.neras~W'9u~r,M .relaciones
JUrldlcas en las 9,lue s / derechos
, fundamentales sevenJ~ncon ad9s con otros
bienes o der~chQs ~onstit'ucionalmente
,protegidos; al miSmt~(4i.empo,,I~ estructura y
contenido de ,a ' a"l:t dere6ho permitirá
determinar qué d¿ os so{sólo oponibles
frente al Est.ado~é otros 3érecho.s gozan de
la pretendida mu¡!tltITrecclona,lldad, " '

A'\J ' r ', ~, ! "

Por último, c~ ~~lacIÓnal plnciPio de legalidad aducido
y~ ' t

en los agraviOS,~ n¡~nester insis/lr sobre el matiz que ahora le

corresponde ~n r~ltivo de,;la ¡éfOrma constitucional reciente,

en la cual s~' in~troduce iiilperativamente la atención a los

derechos human/s Eje tor~1d~ esa concepción es el principio

pro homin8, Enj~ndidO con1.o~rinciPio básico de todo derecho

humano, es límite de laactua~ión en México,~' . IJ ,'o
.ft ~ ; I

•.1' .;

Si algl~a vez se en~:~ndióque los derechos del
ser h.umanosólo adq'¡jiririan presencia y fuerza en

.Yt;t.::~mbito de, lal~y, hp'y se ad~ierte que I~s leyes , .
, , y 'la C?nstltuclon 11sma,~,.~~o~..•~oD,",X~I,~~'1.~,¡\"X~,,¡?I'~"~
democratlcas (en el\ sentlib 'sustancla1':"'(ié!'la;n" i';W~'"~
expresión) si recql\),0cen y garantizan los
derechos humanos 10 , ",

10 García Ramlrez Sergio y Morales Sánchez Julieta, La reforma constitucional sobre derechos
humanos, México, Editoríal Porl'úa- Ul1i:vel:~¡dadNacional Autónoma de México) 2011, p., 18.
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En las condiciones puestas de relieve, son parcialmente

fundados pero inoperantes los agravios expresados por la

Institución médica impugnante, por Jo cual no existe sustento

para que esta Sala Constitucional revoque la sentencia de

.fondo recurrida.

Al caso es aplicable la tesis: "

Registro: 221 ,887. M~teria(s): Civil. Instancia:
Tribunales Colegiado~ de ',Circuito Fuente:, ,
~emanario Judicial d;e la ~ederación. Octava
Epoca. Tomo VIII, Se¡jtiemb're de 1991. Página:" ,':
93. Tesis aislada! AGRAVIOS EN LA
APELACiÓN. JURíD(CAMENTE ES POSIBLE
QUE SEAN ¡¡'FUNDADOS, PERO
INOPERANTES. Leg~lmente es posible que un
agravio sea fundado, ~ero inoperante, toda vez
que puede ser útil Ipara'destruir alguna o
algunas de las cons'i,deraciones en que se
apoyó el. a qua pai? emitir la resolución
apelada, ¡pero tambiél\ es factible que, de
cualquier ¡ forma, no sirva para decidir la, ,
cuestión controvertida d¡; manEirafavorable a
los ihter~ses del ape'lante, debido a la
existencial de otras razones, diversas de las
aduCidas I{0r el Juez de pnm~ra instancia, aptas
para concluir en el sentido en que lo hizo éste."

Lo, '9'0';0' de 1,1\rte "lo", 'o, ¡,Ie,d,do,
"

En la sentencia impugnada el "Juez de origen impuso

condena a los demandados para inde:mnizar a lamenor'"
de los daños sufridos a causa

}'
.'

del percance ocurrido, en tres vertientes:

28
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.¡' Se, condenó a 'los demandados al pag.o;'de
,.f'

indemnización por ircapacidad, por la caYidad de

$70,912.20 (SETENTA MIL NOVECIENT¡QfSDOCE

PESOS20/100MON[DA NACIONAL); l. ~ I
. ':' /,

.¡' Al pago de los gastos médicos/hospitalarios, de i..'

medicamentos, d~ ré;l1abilitacióny/%róte~_reqUeridof"
con motivo del dano, y. l. =:;;) '/

.¡' Al pago de $5'00b:,000.0~LI~~ILLON~dDE

PESOS 00/100 MONEDA Niclc5l\ij,t) con ca,rgoa la

'CIC,Ú~i moral demandada Y':$50~~0 (QUINIE~tOS MIL

r\\c~;Ü~I. '}., PESOS 00/100 .~.,.M; ~A NACI9NAL),. al

:;~?\:,~'~..;:~~ codemandado FRA~ql O ENRIQUES,~!LVAJUÁREZ
~). ~"(" por conceptode dano:moral. "
'C~~~':~'~~,~ "~ / . .
i-W.:l~-::/.'J. .'''',./ 1",""/.
:,;>'~,..,f;"'/ En el presente rec~' e,!disenso sustancialmente es por la
"IU' .•Gr"b'uantía. ~ ',' .
,L'¡UAHI' . ~ . I ,1' .

ESTADO DE M~XICO

I
!

¡
I
i
l.

o :i
j
i

stablece la:,Ley Federal del Trabajo para fijar el
11
j.;,
';",

La decisi n pronunciada 'és jurídicamente correcta.
1'.

El JUZgad~ate dióa I~lregla prevista por el artículo 1744", .'

del Código Civil p Estado de México, abrogado, pero de
, :.1

aplicación al asu to sometiqo a SLJ potestad, atenta la fecha en
;:1 ',' .

la cual Se produ' el da~o, ¡>recepto que remite expresamente a

.Ias cuotas que

monto de inde

.~,

Lo anterior, porque sin .pesconocer la omisión en la cual

incurrió el A quo al dejar 'de pronunciarse con relación a la

eficacia demostrativa de la experticial eh contabilidad, tal
'1

,.. , 29
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/,i

desacierto no irroga agravios, pues, "se insiste, el importe de la

indem1nización se encuentra nl~mad~ ex ante.
r/ .

,;/l{ ,
.~, ,

La Ley Sustantiva Civi!}loca[ en e[ ya señalado artículo 1744
#r '

dispone para el caso dj' daño, como solución indemnizatoria

por incapacidad, las c.~~ta:s previstas en [a Ley Federal del
~ "

Trabajo y con las co{:diciones ahí ~eñaladas. La codificación " ..--;¡'í;

contiene un valor iay,(dd. El resolutbr se apegó a derecho al ~@:~~
ímpon!er la conden1f;e~" esas condi:iones juridicas. Por esas ~{ (\;¡t~~
mismas razones,/son infundados': los argumentos de. la '\<.';';~t!~
inconforme en el fentido de que [a' conducta procesal de las JS:(-.~
demandadas, imRbrtan una presun"Ción en 'beneficio. de los ~;,:,'~E,i;:J;l

. 1.' , ", 1U..jJJtJ:di.,iI..-..;;!,
intereses de [a a¡o~a y confesión e~: su perjuicio en el sentido \;~

de conformarse d'nje[ contenido de I~ pericial. ;'1::.,\;
, ,. ff¡")I¡\"L' .:,

'.~ ..,

Con relación l' I argumento en el sentido de que las normas
\ ; {,

de derecho com ,rni se deben supeditar al interés superior de la
: ,

menor afectada, é[ [agravio es infundado.
: . ;' ,

¡
El principio de superior interés del menor implica que toda

contienda judicial ~n que se veah involucrados derechos
I ; ,

inherentes a [os menores, debe resolverse en presencia del
\

beneficio de la inf¡.lncia, solo ante [a imposibilidad de

compatibilizar supuest6s normativos,:debe inaplicarse la norma

no benéfica para e[ me~or. Inaplicaci6n no necesaria.

En la especie, e[ Juzgador acudiÓ a ese principio y aunque
. .~.:

en forima incorrecta, inaplicó la nornj,a de [a prescripción de [a

acción indemnizatoria, [o cual posibilitó actualizar la del artículo
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1744 del Código Sustantivo Civil estatal, flnalm,té en el

ejercicio de armonización, realizado por éste)"l'"hbunal, al

responder los agravios de I~ moral demandadare arribó a la

certidumbre judicial de la viabilidad de las COl)jltnas po(~er del

bien de la menor y por el der,echo a la saludl ,ir'
': Ir f

i l' /
Al ce'pectoe, de '"tecé,.;ate,', deti!!9;;¡lda

,;: i~ ,/t" _
J.. ., ' !

Registro: 162,563, ,íV1ate
j

¡iJ : Ci,vil. Instancia:
¡' Tribunales Colegia~:os Ifd Cirluito, Fuente:
I Semanari? Judicial d~ la~era1i~n y su Gaceta.

Novena Epoca, TO~"" XXXIII, ¡Marzo de 2011,
Tesis: 1.50.C. J/14 P,,'g a: 218}1. Jurisprudencia.

': ¡,
l' • ••..• ! .

INTERES SUPW,I!9',,',' DEL IV!',ENOR. ALCANCES
DE ESTE ~CIPIO. !El sistema jurídico
mexicano ~ab¡ce': díver~as prerrogativas de
orden pe~on~¥, soc,ial en/favor de los menores,
lo que s r le' tanto a niVel constitucion:;¡1 como
en los tra a~>s intema9¡'onales y en las leyes
federa~ y locales,' dr¡¡ donde denva que el
ínterés sUPE1riord~l. ~e,hor implica que en todo
momento t~SpolltlcaS, acciones y toma de
decisiones vinculada¡; i a esa etapa de la vida
humana, J e realicen, ,'de' modo que, en pnmer
término, e busque el ibeneficio directo del níño o
niña a q ien van di:ig¡'¡:jos.

:;!
i

j!

Por otr lado, no a,6iste, en derecho, la razón a la

recurrente con relación al ~lJnto de la condena pronunciada por

el daño moral. 'i:: r
:-ro

')
:,'
"

El monto de la indemtiízación lo determinará el Juzgador,

para lo cual debe tomar en cuenta los derechos lesionados, el
',¡

grado de responsabilida:q, la situación económica del

, 31
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responsable y la de la .víctima: así como las demás

circunstancias del caso 11.

"
i j .?'

En ese contexto, es necesario subrayar que en el rubro de
¡ -t'

indemnización por dañp5m!6ral el in~~ructor del proceso se ciñó
¡ _-o ;

a las directrices esta[Jlecí'das por el, numeral 7,159 de la Ley
JI \ - .

SlIsta~tiva Civil estad, pa~a fijar la c&rdena,/.':-:;:;
, {~<: ¡",:",:"-::-,' ",.,',r..5,'.{f o,' • '-J ,- - .;:,

. 1': ~ ' 'lE'" "\", ,1
j' r :: l', ,•.....\.
I l . . (,,".,',',

~si, no prodyceagravio la aysencia de valoración deV~,. ¡",¡~
dictarren de conta!bilid!d menciona:do por la inconforme, No''<:).:;F:-''~~'"

obstante e~ desacif.' rto ~Udicial no existe .~otivo para 'privar ded';Y.'~~~~~}:
eficacia Jundlca el cont'nldo de la resoluclon apelada. h(,""~",;"~~.

i ~ \,-:\::.1,

I ;i f: '... )
i' .' ¡f ",~

}. .~:. !.:,! ¡., r:;

los artículos \1.,3r4 al 1.322 del Código Instrumental Civil i'~¡¡.;", .

mexiquense regutan~ la llamada' prueba de expertos,

Sustancialmente ti~n~, como objetivo la información a los

órgan~s de jUriSd~~ón sobre temas que no sean del
\ ,i ;'

conocimiento común 0 tbrdinario, posibilitándoles la decisión,
\~ .,

.' ~l .

i \.'
En el caso en. a~álisis, la prueba experticial contable

\ .

propuesta por la aclara nq resulta c()nducente para fijar monto
'i,

de indemnización,';
,¡,

r'

Conforme a lo establecido por I,asartículos 1,250 Y 1.257
"

del Código Procesal Civil aplicable, los medios de prueba
,

ofreci~os por los interesados deben ser id6neos, lo cual no

satisface la pericial en materia contable,

JI Artículo 7.159 del actual Código Civil mexiqnense.
32
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ESTADO DE MÉXICO
Es un

,~.

hecho notorio, consultable' en

que contabilidad:
httpl/www.rae.es/rae.htmIDiccionario de la LenguaiEspai'íola,

/i ,

/~':;."
;'.r"

" /.~;i..,
"¡ /i"
I 1/'

,/~"~ ~Def.c:~;;::~. adoptado pa~a llevar la cv..I~y razón en las
: ;~{ li I~.
I _.';' oficinas públicas y particulares. l~

;Y i 1,:" ~

JN.: J
~)lQ.j:2~ Aptitud de las cosas:para filler reducirlas a cuenta o
¡~\-"';;, ' :e 4:,.. '11':c:',.~',. -:c.'[:alculo .. "'>l'

;;s!,: . :~?" .,: t' . /1"
-J'¡ r~ .~ ..lF'~J ,_, lO' l I

~~;~:~:i;.En ese tenor, el co~o/~' el profesional dedicado a la

--j~:"~'):I"tapllcación,manejo e i~pr~t,icipn de la contabilidad.
:'CRE1.~:H.\ ~ .Jl!

'< /

No obsta~ ser ~'~" ~rofesional no cuenta con los
~ J II

conocimientoS¡,' suscepti,!!>lesl de ilustrar al Juzgador sobre
, '

situaciones distintas a lel'matbria de su cognición.
11
/ /, "r :r.
l. I

En el context9' apunfadO, la prueba pericial en materia

contable no cons~¡tuye Ü1,i medio idóneo para acreditar los

hechos en los cuc¡les se s,4]>tentó la causa de pedir, porque la

materia sustancial dé 'conJJ.~versiaen modo alguno se vincula
- I _

con cuestiones puralll,ente IC9ntables o financieras,
l,1

'.'

Los aspectos atinent~'s a la indemnización por un ilícito

civil extracontractual, yen lo relativo al daño moral, amén de la
!:

cuantificación Illonetaria, eriiraña puntos inacreditables a través

de un estudio en contabilid'~d, así por ejemplo, los .intangibles
:~
, 33
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I~

como el honor, la honra, el buen ,nombre, amén de que la

sustancia de las pretensio~~s importa apreciar los aspectos

previstos en los artículos, 7::150 Y 7.159 del Código Civil estatal,

lo cual' no se consigue exclusivamente con la experticial en
lf '

contabilidad, I
f
I ~.

l ./
i t J

Luego, si la mate~ia del ;debate,hO está limitada por temas
. r"

contables o financier9s, e~' claro 'que la probanza no es ./'}.'1 l ,'o <;,"-

susceptible de generlr ben¡fiCiOS ala oferente pa~a demostra~, l::"'1f.:
los hechos base de )t re~limo, estl~ar lo contrano, es dar un ,.{ .~ .. l1:,
alcance mayor a la p~ofeslo~ contable, /r <:0'?, ,(:~, .

I ¡I" ¡ (¡i . 'i..... '':.:Z:
I

~ ; .j !, ,~ '\.:< l~lA CGI\IS
Por último, e deb'!:, destacar que conforme a la \."".AIMfRII Si

'1 '-.C. -
reglamentación de I prueb~ de expertos en el Código AdjetivQ:l.l,\ ('.

Civil local, su efic cia no ¡¡dePende; de la colegiación de la:':::~•.:r:
\ .

traria d~ela oferente no haya objetado el

uce la i~terpret~ción del artículo 1.311 del

icable, L~ trascendencia probatoria reside
, \:
n la calidai;Jde la pericial.

\ .

A'I respecto es de interés el\;riterio federal:
\

\ f\ ,'.
\ ...."'.Registro: 166314, Materia(s).\,Común, Instancia:

I ~ .

Primera Sala. Fuente: Seman~rio Judicial de la

Federación y su Gaceta. NoVena Época, Tomo

XXX, Septiembre de 2009. Tesis:'1 a, CLI/2009.

Página: 453. Tesis aislada, PRUEBA PERICIAL

CONTABLE. MEDIANTE ÉSTA. NO PUEDE

DEMOSTRARSE lA NATURALEZA DE

INSTITUCIONES JURíDICAS. Si se toma en,

34
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J .
consideración que la' contabilidad es una técnica

: ::.
que sistemática y estr'ucturalmente p~,ií5duce

información cuantitativa sobre situ~;~iones
.. : tr'

económicas identificables y cuantificabl/s de una
.'j JÁ"

entidad, resulta evidente que m¡énante' una

~ prueba pedcial contaiJle no puede '~,:emostrarse la

~ °0" :; naturaleza de instiFuciones jurijÍfca~pues la

~1t':'~\ esencia de éstas depende del tt4nto ~0e les!J',~:) dé la ley, de acuerdo con I~~alida~\={s de la

¿f:? ...,...."norm,a, y no, de un resul~...,', o c,uant;!tativo que
" rl c;;........ ~ IlU

'lUCHJJ'I'A;'.':~'\ pudiera derivar de la~peraclonlls que se

WlfTA~1t~'/~' realicen,; ~I /

~~ T,mblé,e,;~te~';fLpII"d'l m"." ",'ógl" "
'''(''''I''t ,. ,11 /
'" 'd, .."l eSls: . ~ 8.~; /
:¡¡ETi,RIA ' ~ 1:: I

R . ~ \J1798G'2" :/ M t /() Ad" t t'egls '\t', !Ji'. a er¡a s : mlnlS ra Iva

Instancia: pri!~ra ','sala/ Fuente: Semanario

Judicial de la feder,ación IY sü Gaceta. Novena
, f,~ ':; / .

Epoca. Tomo v(X, DitiemDre de 2004. Tesis: 1a.l.' ,
~. \ I

.CXV/2004, Pfgiria: ~;72,resis aislada. PRUEBA

PERICIAL ~ONTAB~E'¡ NO CONSTITUYE UN

MEDIO IDÓNEO PARA! ACREDITAR HECHOS
~ I¡ ,

FUTUROS Q INCIERT9S. La contabilidad es una
.' ,

técnica que sistemática y estructuralmente
!

produce información cuantitativa expresada en
; i

unidades monetarias,: sobre las situaciones

económicas identific~b,les y cuantificables que

realiza una entidad, ::Ip cual se logra a través de

un proceso de capta;Sión de las operaciones que

ESTADO DE MIOXICO

-','-.;'."
3S
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¡consecuencia, la

~/;~ J\ r:~ii':
r¡;/ivfEn;'¡ .

lestablecimiento
I

'demostrar hecho'
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,1'

"i.'

.,F'
f,.'

cronológicamente mida, cl.Isifique, registre yt; ;¡, "
resuma con claridad, De lo ,anterior se desprende

que la contabilidad se abo~ a'la captación de las
M,

bperaciones efectuadas ¡por una entidad, las
,$"

cuales son analizadas, Cifasificadas y registradas,

a fin de producir infq~'mación, por lo que la

contabilidad siempre e/ un registro histórico que,
;¡¡ ,

noe' anticipa eventos, En
.;' .

pr 'eba pericial en materia

idóneo para acredita, hrchos~ futuros o Inciertos

(como lo es el' efecto 'que deriva del
j,~,

de: uQ gravamen), ni para,
Jque dependen de

circunstancias ajena a I'a propia empresa (como,,
son las condiciones' del r,nercado), ,apreciándose

, \ .

que la respuesta qu., lIeg~e adar el perito sobre
I 1, ,r' .
:dichas materias se:, leja \del' conocimiento que

, t
corresponde a su ofi "0 Y s8,adentra en el terreno, ",

de las especulacion~, lo ':q'ue implica que la

referida pericial no arroja elem(Ontos objetivos que

,generen convicción en el juzgador,
,

I

En diverso aspecto, son infundados los motivos de

disenso por los que se discute la determinación del A quo sobre

el valor de la condena por daño moral, sobre todo, al tomar en

consid1eración, entre otros factores, la capacidad económica de
"los responsables, para lo cual acudiéi a los medios electrónicos

a fin de ponderar la situación del nivel económico del centro

hospitalario demandado.

36
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ilJ; 10Iv ,ll
:,~rTAtl!A

. r
Es inexacté!jesta linea pe razonamiento esgrimida,

J " ' ,
! ~ i;" .
I ..

f" .Se debe ¡ifcentuarquelá indemnización por daño moral no, ,

tiene el mismo propósito :que el resarcimiento por daños
. .

materiales, En éstos, su finalidad esencial es de equivalencia
I

entre [a afectación y la r~paración; para el daño moral, la
':

,
reparación del daño moral, el legislador dispuso que debe

37

Por esta razón, en I~atinente a la cuantificación de la

./
/

De la sentencia se obtiene que el Ju~g'ador para

determinar el valor de las prestaciones a favor dila infante, se'
f

apegó a la n~rmatividad jutdica pertinentel/en beneficio. del

superior Interes de la meí;1or,pues Impu,so no splo montos

;Y-:-":>-, "económicos determinados,'jtambién pagl de gast~s médicos,

l,~:':5\ hospitalarios, de medicamentos, de~habilitap¡~n y prótesis

5J:,'}{ ~~\ requeridos por la infante, Lu'ego, ettperior ~".)".1rés de la menor
l)'lI "1 4p,.:ti;~:.~:,;:~!está cubierto en los diferentes ru~;, s,~ y .
:-~., / ~ 1

WT~él,?!MI . ,/

1¡¡¡¡~L'f~l;>.ir BaJO esa temática, hno!es ~rd~d lo afirmado por la

~>~I'~;~~impUgnanteen cuanto a>t~1 ~~tablecer el monto de-:..t r .A ~l

'J'}':;;' ~jndemnización por daño!. al nó deba atenderse a la
(' I :1 ¡,:
~~),;;pcapacidad económica de ,í~stltucl~n médica responsable,
3~~~/ .~ ¡,

f
;"

Al respec~ ~advierte qy'k los agravios se orientan a

justificar la im~i 'Ión d~ u~a condena que importe la

equivalencia ~re daños r~sentidos y la indemnización a
isatisfacer, ,

PODER JUDICIAL

. ESTADO DE MIOXICO
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considerarse 1) la afectación prqducida; 2) el grado de

responsabilidad; 3) la situación economica del responsable y de

la víctima; y, 4) las demás circunstan¿¡as del caso 12

El Juzgador observó las directrices de esa norma para

obtener el quantum de la condena por daño moral.

De cuantificar como perjuicios, concebido como lucro

cesante, llevaría a concluir q'ue,' si la víctima no era,
económicamente activa, no habría daño moral que calcular.

J

Luego la cuantificación del daño moral no puede límitarse por el
!

ingreso económico de la menbr de edad lesionada, y su
,.. I '

expectativa de vida, sino a los a'spectos jurídicamente previstos., .,~:
i
i~; , ,

Resulta orientador el crit~rioifederal que se transcribe:
r ~ "1

J \ ".r '¡
.1 i:

Registro: 160698. ~ateri¿(S): Civil. Instancia
Tribunales Colegiadps d~ Circuito. Fuente:
Semanario Judicial de; la Fed~ración y su Gaceta.
Décima Época. Libr6 11, Noviembre de 2011,
Tomo 1. Tesis:1.30.<t.995 C\(9a.) Página: 619.
Tesis Aislada. ¡DAÑO \ MORAL. SU
CUANTIFICACiÓN NO DEBÉ. LIMITARSE AL
CÁLCULO DEL PE;RJUICIO,',. IDENTIFICADO
COMO LUCRO CESANTE. El daño moral es la
afectación que una person'a sufre en sus
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor,
repútación, vida privada, configuración y aspecto
fisico o bien la consideración, que de sí misma
tienen los demás, según prevé el artículo 1916
del Código Civil para el Distrito Federal. Ahora,
para calcular dicho concepto deben considerarse
varios factores 1) los derecho's lesionados; 2) el
grado. de responsabilidad; 3) la situación

i;~
\ .-'
" ..'
,,..";'~

'<"";"
,:'::",

:!IU ,:.¡; .
;:';:i;;',;¡,~,:

11Articulo 7.159 de(Código Civil.
38.
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t, (J(/:)~!: f

f Hf:li.;iJA -

"

- - ~\ <- •

económica del responsable y de la víctima; y, 4)
las demás circunsta8cias del caso. Luego, si los
familiares de quien 'perdió la vida demandan la
reparación del dañq moral al responsable del
deceso, el tribunal gebe atender a la afectación .
sufrida por aquéllos;: no a la cantidad de diner,e{.
que dejaron de percibir a raíz de la muerte de uno
de sus integrantes. 8sto, porque de proceder/ásí,
el juzgador estaría ..•cuantificando E¡¡!.._per,jGkio,
identificado como lucro cesante; e~efcir, la
privación de la ganancia licita qU~dq/haberse
obtenido con el cumPlimiento~;; M"óhligación.
Ade,más, ,llevaría a concluir q i Ifll(¡¡ctima ~o
era economlcamente, actlva~t n915, no habna
daño moral que qalcular'Vne,se tenor,la

.",. cuantificación del daño m6@1no pl¡~de limitarse a
multiplicar el ingr$'t". del ;'difunto por su
expectativa de vida. ,~odo ,ca!?O, la fijación del
salario de la víctiW..' si é~ta/percibí~ alguno,
forma parte d~el tero.éeraspe.c. ,to del calculo, es
decir, .Ia sit c" n eco.riómica. Lo anterior,
conduce a "f0nc uir' que! el;' daño' moral debe
distinguirse'~ perjuici~' y que el primero no
busca ga~r¡tizar el nive,rde vida de los familiares
de la vícti'fuá, sino rep~irar los derechos aféctados
a part~e su dece?,\D,aunque sí es materia de
pondera-ción para de~érminar su cuantia ..

/f:.
l'

De esta forma, son j'rÍf.un,cladoslos agravios que tienden a
J :" .

. evidenciar tomo ilegall~ ~ctuación' del Juzgador al tomar en

,cuenta la situación e~n?+ca d~ los responsables del daño

moral y de eVitar en¡, lo pOSible, el quebranto finanCiero del
I~. .,.'

centro hospitalario dE/mandado.
I

Debe resaltarse la procura del beneficio de la menor por

el Juez, pues a través dé" las distintas condenas tendió a

establecer las condiciones más benéficas. Al imponer la

sanción por incapacidad, sEJ'ciñóa la directriz establecida por la

. Ley como ya se ha visto; además de condenar a sufragar los
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gastos médicos, hospitalarios, . de medicamentos, de

rehabilitación y prótesis de la infante.
, .
I

,
" ~ r"

.:;
.,':.1~

Además, el Juzgador estimó C¡be la indemnización debe
• I - $:: .

ser suficiente para contratar una in\férsión o en caso posible un
, Vi

fideicomiso en beneficio de la meflÓr!

. '1" .. :""

! .' / ;::

Al respecto, es de interés t~tes¡~:
Registro: 173279. f~teria(~): Civil. Instancia:'
Tribunales Colegia :,os de,;' Circuito. Fuente:
Semanario Judicial' de la!r Federación y su

. .' ~ . [
Gaceta. Novena ER', ca. Tomo xxv, Febrero de

I 2007. Tesis: 1.60G 410 C Página: 1798, Tesis
Aislada, INDEM IZACIÓN POR DAÑO
MORAL. Y RESA!R.CIMIENTO POR DAÑOS
MATERIALES. JISTlNCI0N ENTRE SU
FINALIDAD Y~, CUANTIFICACiÓN. ' En
tratándose de la i demnización por daño moral,
el dinero no pued. :desempeñar el mismo papel
que el resarcimiet9 por daños materiales, toda

¡ vez que resped' ~e éstos, puede aceptarse
, que su finalidad 's i¡:¡de una equivalencia, más

o menos comp¡lta:, entre [a afectación y la
reparación; en ta~to\8ue para el daño moral, la
indemnización r re~enta un papel diferente,
esto es, . no . e \equiv¡:¡lencia, sino de
compensación o' satisfacción, porque no se
trata de poner precio al dolor o a los
sentimientos hu nos, 'pue~to que no pueden
tener equivalenc' en el aspecto monetario,
sino que, lo que s pretende, es suministrar Una
compensación a uien ha sidp lesionado en su
personalidad. Por lo anterick "debe precisarse
que cuando se da el caso de daño moral, por
relacionarse con afecciones 'de los derechos de
dicha personalidad, como la' define la doctrina
contemporánea, se otorga un amplio arbitrio de
libre apreciación al juzgador para fijar el monto
de la indemnización, en virtud de que su
cuantificación es muy distinta a la del daño

$:,[:i e ,,")j,

r:¡j¡\~~r-:,~
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PODER JUplCIAL ,\ 'í\

n'fjr;íe;~Jl¡ .
f,:l¡¿"f j~I.'i;1r

Poder Judicial' del Estado de México
Tribunal Superior de Justicia

Sala ,Constitucional. "'''''''''',.,~,~,l~'.~.ff".. '~;:i~?:''-.;./.:.~W o"

ESTADO DE M~XICO ,t~::;;''T;;;-aW-{~¡~T~,íi;dc5'K"diF;kex'¡~fen";' p~~¡áfri'eH~f~n;o¿;"(k"'-\fífJ'
,r~i'.1:¿:;'!0Dj'etj\io~.:t~n'tert~,9t~p"prtanto, que apreciar los

'" hechos de cada 'caso, de acuerdo con las '
?,~l>.'¡~('t~'ª(~'~!f¿¡~1«;IM'lóªica y la experiencia,' de\r.~':\'t:

W";\. i,~~~l71~onformidadcon ~).artículiJ 402 del Código~~\-r:¡tk~':-:;';';;9'
ñ/::,;:, ,,' t. , Procedimientos CI,Ylles,.12.~:a\~~J)~I~trlt~,F"7?'r.r.~h;":'\~:"¡~f
~},.¡\t~, con el fin de defermrW:ar'wna.compens,.aclon""'" ", "'i',
,C'I" " pecuniaria prudente y equitativa, pero sjl1 dejar

~r',;,',.":,,,.:','.',',I'.',;, •. ,,:,::,'.,,?) ~ ~í~~~ a~;1n6c~:~t~¿~~g~U~\~Ie~:~nt~~s~~
_" entidad, es decir,;los derechos~~L6nados, ,el

._~. grado de responsabilldad¥' sltuaclon
económica del responsable ~f 9~la víctima,
así como las demás circunst~~~s del caso. ,

" C), l
-- i ,'~ ,C' l?~)~ . . !~~J" j
'\;:'. \ ' '", i;S? ";>\ En otro punto, la recurre e,disóGte el razonamiento delA
'.;,I~I' ;';} , '~, fiV! .~ qua por el cual estimócc1Vio" úhai'ltenuante en el grado de

'~'~..;f/ responsabilidad de lo~mand~dq~ la falta de intencionalidad

:¡:~~::;'\len ocasionarlo, baj~ señ~lamíei~ode que en materia cívillas

,ilOAil!A penalidades no~ardan ,>iincul?fción con la intención de los
;

responsable~ :'1 /'

¡'::; i
:¡( ?

. . ," 1:~. f '
El agravIo es Inoperante, pues a efectos de graduar la

responsabilidad civil"eSjUrí~iJo atender a la íntencionalidad, de

,locontrario, no hapría un ceMrente para ponderar objetivamente

el grado de responsabilid9:~' dec~nformidad con el artículo

7.159 del Código Sustantiv~)'Civillocal.,
:t

!}i

i'
l~

Por último, los diverso~ criterios de los Órganos del Poder
"

"Judicial de la Federación (fue cita, son inaplicables,' pues se

orientan por la naturaleza ¡:)'enal,ajena a la litis que es de tipo
. I!

civil.
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Poder Judicial del Estado de México
Tribunal Superior de Justicia

Sala Constituci6nal

Eh el contexto anterior, son 8arcialmente fundados pero
'c

inoperantes los agravios ex¡:iresados por
1~

a travé,s de su apoderado le~~I.:
I . 1/ / \"e infundados los manif~s~adopor

~. /

en su carácte~".de madre de la menorB i .

. po~ lo cual los Magistrados
< ~

Integra,ntes de la Sala Con t¡tucional,confirman la sentencia de

fondo Jpelada ,'/!:
1;, ,ií .' .

! ,ff~ "
\

'f i,'
Al caso es aplicabl ,¡~tesis:

,.¡
r '::

Registm: 221,88,1 Materia(s): Civil. Instancia:
Tribunales Cale iádos de Circuito, Fuente:
Semanario JudiG"dl de la Féderación, Octava
Época, Tomo vlili.\sePtiembre de 1991, Página:
:93, Tesis ai~at!a AGRAVIOS EN LA
APELACIÓN. J(I¡RíDICAMENTE ES POSIBLE
QUE SEA~j \ FUNDADOS, PERO
INOPERANTES.~Le,galmente es posible que un
agravio sea fun~:ad!D, pero inoperante, toda vez
que puede ser úfil p~ra destruir alguna o algunas
Ide las consideraqionés en que se apoyó el a qua
para emitir la resoluci~n apelada, pero también es
factible que, de:,lcual~uier forma, no sirva para
decidir la cuestión controvertida de manera
favorable a losin~erese~ del apelante, debido a la
existencia de ol:ras ratones',: diversas de 'las
¡aducidas por el jdez de primera instancia, aptas
para concluir en el sentido en que lo hizo éste.

No obstante los apelantes no vieron prosperar las

inconf~rmidades deducidas, se comp~nsa el pago de costas.

Por lo expuesto y fundado se::
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fundad;' s pero

.'
"

RESUELVE

Resultan parcialmente

expresados

.:
Poder Judicial del Estado de México

Tribunal $uperior de Justicia
Sala:t::onstitucional

,.,
"'.'

PRIMERO.

Por

a través de su apoderado;; legal

~ e infundados los méj~ifestado po
(".

caráct~r de ma~'é la menor,,-

~llV, ¡

':I~:' '\,7/<'~:~~~'~SEGUNDO, Se cOnflrf)l~ sl'n}enCia de fondo recurrida.
,.•¡I,~~,."" I I f
..•1.',tOo" ~~ ~ • f

1-'. Io.-r P ,f";" r
l
' >;:1 I (.('- .-.; c.~ )

,~!:~I"s TERCERO. No ~ha;ce. o~/Jena en costas en segunda

,:-~;.>.,instanCia. ~ /

:~~',;/,i~:;':i~\[ CUARTO, ~OTIFí ,J'ES~ PERSONALMENTE, y con

testimonio d~ prese e ',resqlución y de sus notificaciones,'

devuélvanse los autos al jUzg~do de' su procedencia y, en su
,'1 .

oportunidad, archivese el tO'cajcomo asunto concluido.
r

, I

I
d de, votbs lo resuelven los Magistrados. .I ..

MigUel Bautista ava, M~ríb del Rocío F, Ortega Gómez,'

Ricardo Alfredo odi cuell'k~, Armando Hernández Suárez y

Joaquín Mendoza ESql\¡~el, integrantes de la Sala

Constitucional del Tribunal 'S~perior de Justicia del Estado de
,¡ •

México, bajo la presidencia, del prímero y ponencia del último
:,~. .

de lo.s nombrados, actúan con Secretal'io de Sala José
. ',-

.nTU1~J::'r~',J.11
1[tí;~j'l~1 lit

".';

POpER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

•

Guadalupe Isidoro Reyes, que autoriza y da fe. Doy fe.
.:\

,.,
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•

Armando Hernández Suáre

..f$(. -O
~~ .'

Magistrado

Ricardo

Poder Judicial del Estado de México
Tribunal Superior de Justicia

Sala Constitucional

M

\,
tf;l.A CON~
. "RlMfR/< ~
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POUER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

ITW:,;CiNill
,cm: ;.riIA

Ce r ti f i ca ció n:

La.Secretaria de acuerdos de la Sala Constitucional
del Tribunal Superior De Justicia Del Estado de
México, C E R TI. F I C A:

Que las presentes copias fotostáticas, constantes de
veintidos fojas útiles, son fiel reproducción de sus
originales que obran en el expediente 04/2013,
sobre Acción de Inconstitucionalidad promovida por
Ana Carolina Ruiz Carrillo madre de la menOr Emilia
Angeline Velázquez Ruiz en contra de Institución
Gineco-Obstétrica y de Perinatología S. A. de C. V.,
también conocido como Río de la Loza, de Fernando
Río de la Loza Jiménez, de f1a!ía Antonia Cava.
Mazas,y de FranciscoEnrique Sil~Juárez, deducido
a su vez del juicio Ordinario &j,,\{ilpromovido por la
primera de las mencionadaWen contra de las
segundas, iniciado. en e~,uzgado Séptimo (hoy
quinto) Civil de Primera Ih$tancia de Tlalnepantla
Estado de México,. c~residencia en Naucalpan
Estado dé México, ~e~el expediente 79/2011;
mismas que serán ~mitidas a la Unidad de
Transparencia del (fr,ibunal Superior De Justicia del
Estado de México,~ base a la petición 00361/1-
1/2016. de fec~diecinueve de agosto del año en
curso, lo q~~se'\,asienta para los efectos legales a
que haya lu~ Doy fe.

TOlu9"J,~tado de México veintinueve del mes de
~ agosto del año dos mil dieciséis. .
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